
§ERENCIA MUNICIPAT
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TERMINO DE RETERENCIA

SERVICIO DE PERSONAL COMO VIGILANTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DÉ

§AN FRANCISCCI DE ASIS DE YARU§YACAN'

t. Área Usuaria:

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DT

§AN FHANCISCCI DE ASíS DE YARUSYACAN'

2. Finalidad Publica:

Cumplir con el desarrollo de actividades institl.tcionales, generando operatividad

a las unidades que conforman la entidad, dentro dei marco de ias poiíticas, planes

y normativa v¡gente'

3. Objetivos de la contratación:

3.1. Oh'jetivo General:
Efectuar la asistencia en el curnptirniento con los plazos establecidos en

los documentos de gestién aprobados; permitiendo la mejora continua a

nivel de la entidad Y Procesos.

4. Canaeterística§ y eondieiones del servicio a c§ntratar:

4.1. ón delservicio a contratar:

4.2 Actividades:
La prestación del servicio está comprendida en la ejeeución de las

siguientes acüvidades del PERSONA[ COMO VIGI|ANTE lVlUNlClPAL,

será:

Custodia y vigilancia de instaiaciones: Proteger las instalaciones municipales y

asegurar que no se produzcan daños ni robos'

Regulacién del tráfico vehicular y peatonai: Controlar y dirigir el fiujo de

vehículos y peatones en las áreas cercanas a la municipalidad para garantizar la

seguridad.

Supervisión del curnplimiento normativo: velar por el respeto de las ordenanz"as

y regulaciones municipales, inf+rrnando a los ciudadancs scbre !as normas

vigentes.

colaboracién con fuerzas de seguridad: Trabajar en conjunto con la poiicía local

y otros cuerpos de seguridad para abordar situaciones críticas y mantener el

orden público.

lnformación y orientación a visitentes: Proparcionar inforrnac!ón clara y útila los

visitantes sobre los servici*s municipales, horarios y procedimient*s

administrativos"
Prevencién de incidentes y delit*s; ldentiflcar y prevenir con'tpor¡3mientos

sospechosos o situacione§ que pu+dan complometer la seguridad pública.
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Realización de ra*das de vigilancia: Llevar a cabo' recorri

instalaciones para ssegurar que todo estÉ en orden

üEREHCI¿ i,lÜillClPAL
OFICINA GENERAT DE

ADMINISTRACIÓN

dos regu!ares Por las

y detectar cualquier

irregularidad'
¡ Control de accesa a las instalaciones: S*pervisar y gestionar el acceso a ias

instalaciones municipales, asegurando que sola personas autorizadas ingresen'

r Participación e* ever]tüs comunitarios: calaborar en la organizaeión y seguridad

de eventos cullurales y comunitarios, garantiza*do un ambiente seguro para

todos los asiste ntes-

¿t.3. pre§tac¡ones acce§orias a la Frestación prineipal:

4.3.1. Mantenimiento preventivo y/o €orrecüvo

No cnrresP*nde

4.3,2. SoPorte técnico
No corresPonde

4.3.3. Garantías del servicio
No corresPande

5. Requisitos del Proveedcr:

5.3." Requisitos del Proveedor:
Copia simple de DNlvigente'

Contar con RNP.

Registro único de contribuyente {RUC} activo y habido'

No estar irnpedida para contratar con el Estado'

\.2" Formaciónacadémica:
. Forrrraqidn-gtr-dé-[1§4, Secundaria Cornpleta

r ffxperiencia:
- Expfrencia G"eneral en gestÍón púbtica V/CI privada rnayor o igual

5.3

5.4. Acreditación de la documentación:

El proveedor deberá acreditar la docurnentación qLle sustenta la

veracidad de la formación académica y experiencia; adjuntando

certificado de formación académica, contratos ylo ordenes de servicio,

constancia de prestación de servicios de ser el caso, certificado de trabajo

u otros.

6. Lugar y plazo de prestación detr sevvici*:

6"L. Lugar:

[l SerViCiO Será pfestAdO en ia ]nstalaciÓn de la tulunicipalidad' ubicado en

el JR, LIBERTAS NRO. SIN - §AI\t FCO.DE AS¡5 DE YARUSYACAN - pASCO -

a 6 rneses

, Experiencia Especlfica labaral: mayor o igual a 6 meses como personal

vigilante adminÍstraüvas v/a otr05 targos afines ai requerimiento, en Ia

adrninistración pública y/o privada'
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6.2. Flazo:

EI servicio será prestado en un plazo máximo de (60) Sesenta días

calendario, que se computan desde el día slguiente de la notificación de

la orden de se¡'vicio.

Nro. de
entregahles

Entregables Fecha máxirna de entrega

Primer
Entregable

lnforme de actividades

30 días calendarios qu§ se

computan desde el día

siguiente de la notificación de

la orden de servicio

correspondiente 23 de Mayo

al 22 junio.

Segundo

Entregable
lnforrne de actividades

30 días calendarios que se

computan desde el día

siguiente de la notificación de

la orden de servicio.

Correspondiente del mes de

23 de junio al 22 de Julio

7. Conformidad del servicio:

La conformidad dei servicio la otorgará, el área usuaria (Gerencia de Desarrollo

Eeonornico, §ervicios Munieipales y Gestién Ambiental) a la presentación del

informe de actividades, habiendo concluido el plazo de los entregables"

8. Forma de pago:

El pago se realizará en (02) dos armadas en depÓsito en cu€nta, luego de

e.lecutada la prestación del entregable y otorgada la conformidad por el área

usuaria, de acuerdo al siguíente detalle:

Fü'de pago Condición para el pago Monto a pagar

Prirner

Después de emitida la

conformidad al informe de

actividades

50% del mont* total de la

orden de servicio

Segundo

Después de emitida ia

conformidad al informe de

activídades

50% del monto total de la
orden de servicio

9. Penalidad:
9.1. Penalidad psr mora:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecuciÓn de las

prestaciones objeto del contrato, ia entidad contratante ie aplica

nutomáticamente una penalided por mora por cada día de atraso que le

sea ímputable, de acuerdo con la siguiente fórmula:

¡Uxidos haremos historia".,l
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Donde F tendrá los siguientes valores:

Fla¿os menores o iguales a sesenta i60) días, para bienes; F - 0.40

Piazor mayores a sesenta {60} días, para bienes: F = ü.25

Lü. CItras Penalidades {De corresponder}:

El Área LJsuaria puede prever la aplicacíén de otras penalidades distintas a !a

pena!idad por mora. Para estos efectos deben incluir los supuestos de ap{icación

ele penalidad distintas al retraso ü mora y la forma de cálcu[o de la penalidad para

cada supuesto, para lo cual, el área usuaria en su caiidad de supervisor de la

contratacÍÓn debe levantar un Acta ylu otro docilmento similar, en !a cual deje
constancia del incumplimiento, para Ia respective aplicación de la penalidad"

X.1. Responsabilidad por vicios ocultos:

El proveedor es el responsable por Ia calidad ofreeida y por [os vieios oeultss del
servic[o ofertado pür un plazo de un {01-} año, contado a partir de Ia conformidad
otorgada por la Entidad.

12. Confidencialidad:

El contraüsta está en la obligación de mantener y guardar estricta reserva y
absoluta confidencialidad en el manejo de informai;ién y documentaciórr a la que

se tenga aeceso relacionada con la prestacién, pudíendo quedar expresamente
prohibido revelar dicha ínformación a terceros. Asimismo, debe dar
cumplimiento a todas las políticas estándares definidos por !a Entidad, en

materia de seguridad de la información.

fista obligación comprende la infarmaciéñ que se entrega, coffio tarnbién la que

se genera durante la realización de las actividades y ia inforrnación producida una
vez que se haya concluido el servicio. Dicha infarmación puede consistir en

mapas! dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, recomendaciones,
cálculos, diagnósticos, documentos, cuadros comparativos y dernás datos
compilados o recibidos por el contratista y todas a fines al servicio recibid* y

realizado por el contratista.

13. Cláusula de Anticorrupciún:

EI contratista acepta expresamente que no ilevará(ni a cabo aceiones que están
prohibidas por las leyes u otras nsrrnas de antieorrupeión, así también se

ohliga{ni a no efectuar algún pago, niofrecer o transferir algún valor, o cualquier
heneficio c íncenfivo, dírecta o indírEctamente, a i-¡* funcionario/a o empleadol*
gubernamental o cualquier tercerc/a relacionado/a con el servicio aquí

0.10 x Monto
Penaiidad diaria =

F x Plazo
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establecido de nianera que pudiese violar las leyes u otras normas
anticorrupción, sin restricción alguna.

L4. Cláusula Antisoborno:

fl proveedor se ohlig¿ a conducirse en todo momento, durante la ejecución de la
prestación, ccn honestidad, prohidad, veracidad e integridad y de no conleter
actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios,

accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de adr:rinistración,
apoderados, representantes legales, f uncionarios, asesores y personas

vincuiailas. Además, el proveedor se compromete a: i) cornuniear a las

autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier aüto o
conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocirniento; ii) adoptar técnicas,
organizadas ylo de persanal apropiadas para evitar los referidas actos o práctica,

15. Solución de controversias:

Todas las controversias que surjan serán gestionadas de acuerdo al Capitulo ll,

5uh Car:itulo ll, Sub Capitulo lll de la Ley N' 32069, Ley §eneral de Contrataciones
Pú blicas.

16. Resolución de contrato por ¡ncunlplimlento:

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el

nurneral 68.1- del artículo 68 de la Ley General de Contrataciones Públicas y según

lo establecido en el Sub-Capítulo 3 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley

General de Contrataciones Priblicas.
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